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ACTUACIONES N°: 516/21-A6

*H20901815920*
H20901815920

Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

JUICIO : DULCE TAMARA MARIBEL c/ ROMANO DIEGO ARNALDO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS
EXPTE 516/21-A6

Concepción, 13 de abril de 2026

 Proveyendo presentación de los Sres. peritos Dra. Suarez María José y Dr. José Mauricio
Montarzino de fecha 10/04/2026: téngase presente lo manifestado. Asimismo téngase presente la
nueva fecha y hora fijados para la realización de la pericia, la cual se llevará a cabo el día 21/04/2026
a hs. 10:00 hs. en el Consultorio Médico ubicado en Lamadrid 484, Primer Entrepiso de San Miguel de
Tucumán, debiendo concurrir con: -DNI y todos los estudios médicos que tenga en su poder en

relación a la Litis (historia clínica, Rx, análisis). A conocimiento de las partes. JAJ

Actuación firmada en fecha 13/04/2026
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